
.AIO DE tA UTOAD.IA PAZ Y EL D€SARROII-O'

Sama, 13 de noviembre de 2023.

VISTOS:

El Memorando N'307-202$GM-A-MDS, de lEcha 13 d€ novi€mbre de2023,yi

GOITISIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobierno Local goza d6 autonomta polftics,
económlca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, m€diante la cual
se modiñcó el artlculo 194'do la Constituc¡ón Polltica d€l Pen||, en concordancia con €l articulo ll del Título
Prel¡minar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipálidades, que define a las mun¡cipalidades como
órganos dó gobiemo con peÉonerla jurfdica de d6|€cño público, con autonomía pol¡t¡cá, económ¡ca y
admini8tratlva €n los asuntos de su comp€tenc¡a, dél m¡smo modo en le parte final del mismo cuerpo
normativo 86 prescrib€ que la autonomfa de las munic¡pslidades radic€ en la facultad de ejercer actos de
gobierno, admin¡straüva y de administrac¡ón con sujsción al ordenamionto jurfdico.

Que, mod¡ante la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca d6 Municipalidades en su artfculo 20' Atribucion€s del Alcalde
numeral 20) Delegar sus atribucione8 (...) admin¡strat¡vas en el Gerente Munic¡pal. As¡mismo, el artfculo 20'
Administrac¡ón Munic¡pal: Adopte una estructu¡a gerenc¡al sust€ntándose en princ¡pios de programación,
dirección, ejecución, superv¡Eión, @nt¡ol conculr€nte y posterior. Se rige por los princ¡pio8 de legalidad,
economfa, Asnsparenc¡a, s¡mplicidad, efrcada, pafticipeción y seguridad c¡udadana, y po¡ loig conten¡dos en
la Ley N"27444,las facultad€8 y funcioneB se establecen en los instrumentos de gestlón y la pr€sente Ley.

Que, medianto la Resolución de Alcaldfa N'118-2023-A'/MDS do fecha 04 dé iulio dat 2023, se detega
func¡ones, etribuciones y facultades administrativss d6l despacho de Alcaldla al d€3pacho de Gerenc¡a
Mun¡cipal. Asimismo, dentro de las facultade3 etribuidas hacia el Gerente Municipal, ae encuentre tag
relacionadas a la aprobación de exp€dient€s técn¡cos y/o estud¡os definiüvos, tal como se señala en el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las f,ecultad€ administratlvas y resolutivaa que por este acto

delogan 3on las sigu¡ont€s: En Materia de Desarrollo Urbano y Obras. Numeral 4) Aprobar los exp€d¡ent€s
y/o estud¡os definitivos deívados de Proyectos de lnversión Pública, en matoria de inftaeEtructura
as¡m¡smo, aprobár los expedientes técnicos de Proy€ctos product¡vos, Económ¡cos, Sociales y

de Mantenimiento.

Oue, el D€creto Supremo N'oo'9GPCM Reglamento del Decreto Leg¡slaüvo N"278 Ley de Bas€s de la
Car€ra Adm¡n¡straüva, en su Capftulo lll de los Cargos, 'Artfculo 23 dispone que los cargG son los pu€stos
de trabajo a través de los cuales los funcionarios y s€rv¡dores de8€mpeñan las funciones asignadas', en su
'Adfculo 25 estgblecó que la as¡gnación a un cargo siempre es temporal. Es determinada por la necesidad
inst¡tuc¡onal y respeta el nivel do canera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad alcanzados' y en Bu 'Aftlculo 77
dispono qu6, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de
confianza por decisión de la eutorided competente 6n la misma o diferenle entidad; (...)'. AsimEmo, en 8u
'Articulo 3E.- Las ent¡dades de la Administración Publice solo podrán contratar porsonal para realizar
funciones de carácter temporal o acc¡dental. Dicha contratac¡ón se €feciuará para el desempeño de: a)
Trabajos para obra o activ¡dad determinada; b) Lebores ón proy€clos de invers¡ón y proyectos esp€ciales,
cualquiera sea su duración; o c) Labores de reemplazo de personal perman€nte imp€d¡do de pr$tar
serviciog, siempre y cuando s6a de duración d6t6minada. Esta forma de contratac¡ón no requiero
necosariamente de concurso y la rslación corüraclual concluye al término del mismo. Los s€rvicios prestadog
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efuctos de la Carera Administrativa'.

Que, mediante sl MEMORANDO N'307-2023-GM-A-MDS, de fecha 13 de noviembre de 2023, el Gerente
Municipal, pone a conoc¡miento e informa al Ger€nts de Asesorfa Jufldica, el CESE DE FUNCIONES, del
lNG. EDGAR DAVID ALONSO NINA DUEÑAS, del plan de trabalo denominado: 'PLAN DISTRITAL DE
PREPARACIÓN Y RESPUESTA FRENTE A LA EMERGENCIA POR INFLUENCIA AVIAR 2023 DEL
DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO DE TACNA., eIIo en base a Ia
Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'221-2023-GMiMDS, por lo que, 8€ pone a conoc¡miento con la tlnalidad
de DEJAR SIN EFECTO, la resolución mencionada en el prssento páryafo.

x
Tl comblo .¡ morcho'
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REGÍSTRESE, coTuNfQUEsE Y cÚr'PLAsE

x
'El comblo cn morchd'

Que, en bese al memorando esgrimido y al marco lEgal acotado, results necesario se emita acto resolutivo,
con la ñnalidad de DEJAR slN EFECTO la Resolución de Gerencia Municipal N.221-2023-GMIMDS, y
otorgar el c€s€ de funciones del lNG. EDGAR DAVID ALoNso NtM DUEñAS. del Dlan de trabeio
dENOM¡NAdO: 'PLAN DISTRITAL DE PREPAMCIÓN Y RESPUESTA FRENTE A LA EUEITCEHCN POR
INFLUENCIA AVIAR 2023 DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO DE
TACNA'.

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley N27972 - L6y Orgánica de Municipalidades, en armonla
con la Constitución Polltica del Peru; en uso d6 las atribuciones conbridas por la Rosoluc¡ón de Alcaldfa
No118-2023-A/MDS de fecha 04 de julio de 2023, con el Visto Bueno del cerente de Asesola Jutd¡ca

SE RESUELVE:

ARTLCULO PRIMERO: DAR pOR CONCLUTDA a pa ir de ta f6cha, at tNG. EDG¡A OAVIO e6ñgO¡Xr¡
DUENAS en Adición a sus tunciones, el cargo de RESPoNSABLE DE PROYECTo oenoriitiátU'J.pf¡t¡
DISTRITAL DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA FRENTE A I-A EMERGENCIA POR INFLIIÉTCÁ',h'IAR
2O2' DEL DISTRITO DE SA A, PROVII{CIA DE TACNA, OEL DEPARTAIENTO DE ÍACTT'I,I'D&.IOS
fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de la presente. . 
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ABÍglJlqj¡EgglgQ: DEJAR sin ebcto teget todo ac{o administrativo qué se oponge a ta present€
Resolución.

ARTlcuLo,TERcERo: NorlFlcAR ta presenie Resotución at profes¡onat tNG. EDGAR DAvtD ALoNgo
NINA DUEÑAS y a las Unidades Orgánic€s corespondientes de le Entidad, para su conoc¡miento y fnes
consigu¡entes.


